
ORDENANZA Nº 506/90. 
Plan presentación espontánea. 

Sanción: 12/09/90. 
  

Art. 1º) Podrán acogerse al presente “Plan de presentación Espontánea”, todos los 
contribuyentes o responsables por todas sus obligaciones tributarias de cualquier 

origen que se encuentren en mora al 30 de agosto de 1990, excepto por deudas 
provenientes de retenciones y/o percepciones practicadas y no ingresadas. 
  
Art. 2º) El 12 de noviembre de 1990 finalizar el plazo de acogimiento al presente “Plan 

de presentación Espontánea”. 
  

Art. 3º) El monto de la presentación espontánea estará integrado por la totalidad de 
los importes tributarios adecuados, con su correspondiente actualización e intereses, 

calculados conforme a la legislación tributaria municipal vigente al 30 de septiembre de 
1990. 

  

Art. 4º) DE FORMA.  


